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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular la 

siguiente indicación al proyecto de ley 

del rubro, a fin de que sea considerada 

durante la discusión del mismo en el seno 

de esa H. Corporación: 

 

AL ARTÍCULO 2° 

 

- Para reemplazar, en el nuevo 

inciso tercero del artículo 38 de la ley 

N°20.584 que incorpora el literal a) del 

numeral 4), la expresión “podrá fiscalizar” 

por “fiscalizará”. 

A S.E. EL  

PRESIDENTE 

DE LA H. 

CÁMARA DE  

DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS 
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